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RELACIONES INTERIORES.—Actas de canje.
INSTRUCCIOILPUBLICA.—NónbTase{aI Licdo. den 

Salvader Agnirre. Snbdecane de la Esenela de 
Derecho de Cemayagna-— Asígnase al joven 
Rafael Díaz la pensión de veinte pesos para sn 
sosteninMento en esta eapitai.—Se adnñte nna 
rennneia & don EMseo Sevilla.

FOMENTO.—Antorízase el gasto de $ 300.00.— 
vase á $ l&l.OO la pensiono señalada 4 don Inés 
Navarro para qne continúe escribiendo el Ensa
yo Histórico.—áe antoriza el gasto de$ 13-75.— 
Resnélvese dé eonionnidad una solicitad de íhni- 
lio Coenetnann.—Antorízase el gasto de$ 300.— 
Nómbrase Delegado de Hondnras á la próxima 
Exposición Centroamericana en Cnatemala, al 
Doctor don Lnis Lazo Arriaga.—Se antoriza e! 
gasto de $ 54.00 mensnales qne se inverStán 
en nna oñcina telegrúñca.—Se antoriza ei gas
to mensnal de $37.00 qne se ínverHrún en la o5- 
eina teleg^&ñca de El Aoeitnno.

GUERRA.—Se manda pagar el valor de unas bes
tias— Se* manda extender moa Constancia de 
Crédito.—Pág^e 4 Hermenegildo Valle nna su
ma de dinero.—Págase 4 Casilda Hernández 
$ 33.00— Se paga 4 Antonio Batahona $ 23.00. 
Págase a! Comandante de Armas de Cholnteca 
$ 3$ 00.—Se paga 4 Pedro Matnte nn suma de 
dinero —Págase 4 Ezeqniel JUairena # $0 00— 
Se paga 4 Marcelino Jiménez $ 45.00.—Págase 
4 Entimo Avilés $40.00.—Reconócese 4 Melchor 
Amaya $ 136.00 por perjuicios qne le ocasiona
ren las fuerzas de los Cobiemos anteriores.— 
Se paga 4 Isidoro Núñcz una cantidad de diñe 
ro.—Págase 4 Brig?do Medina $ 75.00.—Pága
se 4 Sabino Hernández nna snma de dinero-— 
Se paea al Comandante de Armas de Ocetepe- 
qne $ 30.00.—Págase 4 Ezeqniel Ramírez $30-00 
-  -Se admite nna rennneia 4 don Samuel S. Va
lladares.—Se conceden seis meses de licencia 
a! Comandante de Armas de este departamento. 
—Antorízase el gasto de $75 .00.—Nómbrase ea- 
eribíente de este Ministeño 4 Froilán Ramos F.

AVISOS.

RELAC'ONES !NTER!ORES
A C TA  D E CA N JE.

Reunidos ios infrascritos Eagenio Mendo- 
parte dei Gobierno de Nicaragua, y 

Constantino Fiailos, por parte dei Gobier
no de Honduras, con el objeto de canjear ios 
instrnnientos de ratideación de ia Conven
ción celebrada en Tegueigaipa ei 7 de octu
bre de 1894, entre ios Gobiernos de Nicara
gua y Hondnras, para ia demarcación de l i 
mites entre ambos países; y despnés de haber 
examinado sns ;^spect¡vos plenos poderes, 
qne encontraron en debida forma, procedie 
ron á  cotejar cnidadosamente la referida con
vención, y haiiándoia conforme entre sí se 
verificó ei canje en la forma acostnmbrada.

En fe de lo cual, drman y  sellan por du
plicado la presente Acta en la ciudad de 
San Salvador, el 24 de diciembre de 1896 y 
L X X V  de la Independencia de Centro-Amé* 
nca.

Ifendoza. .E. CoiMfanftno

A C T A  DE C A N JE.
* Reunidos los infrascritos Engenio Mendo
za, por parte del Gobierno de Nicaragna, y 
E. Constantino Fiailos, por parte de Gobier
no de Hondnras, con el objeto de canjear los 
instrnmentos de ratiScación dei Tratado Ge
neral de Paz, Amistad, Comercio, Navegación 
y  Extradición celebrado en Tegueigaipa el 
20 de octubre de 1894 entre los Gobiernos 
de Nicaragua y Hondnras, y de la Conven
ción adicional al mismo Tratado de 29 de 
diciembre del propió año; y dean es de ha
ber examinado sus respectivos plenos pode
res, que encontraron en debida forma, pro
cedieron á cotejar cuidadosamente dicho Tra 
tado y Convención adicional, y hallándolos 
conformes entre si, se veriñeó el canje en la 
forma acostumbrada.

En fe de lo cual, &rmaa y  sellan-por du
plicado la p!esente acta en la ciudad de San 
Salvador, el 24 de diciembre de 1896 y L X X V  
aniversario de la Independencia de Centr<>- 
América.

!N$TRUCC!ON PUBUCA
Nómbrase a! señor Licenciado d<m Salvador Agai- 

rre, Subdecano de ia Escuela de Derecho de 
Comayagua.

Tegueigaipa: lá  de enero de 1897.
Habiendo participado al Gobierno el Sub

decano de la Escuela de Derecho de Coma- 
yagua que tanto él como el Decano seBor 
Inestroza se encuentran enfermos, por lo caal 
varios alumnos no han podido hacer sos gra
dos; y atendiendo á que la mencionada Es
cuela de Derecho tiene nna organización es
pecial y carece de Junta Directiva, enyos vo
cales pudieran reemplazar á los empleados de 
qne se ha hecho mérito; por tanto, el Presi
dente, tomando en cuenta las aptitudes del 
seBor Licenciado don Salvador Agnirre,

A C U E R D A :
Nombrarlo Sabdecano sapiente, para qne 

en tal carácter tramite los expedientes y  pre
sida los exámenes de los alumnos de aquella 
Escuela qne reanaa las condiciones legales 
para hacer sa grado; debiendo servir ese em- 
pleo en defecto del Decano y  Subdecano 
que se encuentran enfermos.— Comaníquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César .RoMíZ&r.

Asígnase ai joven Rafael Díaz la pensión de veinte 
pesos para su sostenimiento en esta capital-

Tegueigaipa: 15 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Asignar al joven Rafael Díaz la pensión 
de veinte pesos mensnales para su sosteni
miento en esta capital, á Sn de qne pneda 
hacer sns estadios en el Instituto Nacional 
respectivo. Dicha snma se entregará á con
tar de esta fecha á sn encargado Angel Ma
tute, y  se imputará el gasto á la partida 11 
del Capitulo IV , que para el Ramo de Ins
trucción Pública seBala el Presupuesto Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instmcción Pública,

Cé.'rar

Se admite su renuncia á don Zliseo Sevilla-

Tegueigaipa: 20 de enero de 1897.
Siendo atendible la razón en que se fanda 

el seBor don Eliseo Sevilla para presentar su 
renuncia del cargo de Bedel de la Universi
dad; el Presidente

A C U E R D A :

Admitírsela, rindiéndole las gracias por 
sns servicios.— Comnniquese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Uéyar

FOMENTO
Autorízase el gasto de $ 300.00.

Tegueigaipa: 4 de enero de 1897.
El Presidente del Estado 

A C U E RD A:

Autorizar el gasto de trescientos pesos que 
se invertirán en el levantamiento del plano y 
demás estudios preliminares que hará el In
geniero don Eduardo P. Mayes para la cons
trucción del puente de El Hignito, departa
mento de Copán.

2.*— Que á buena cneata de esta snma se 
den anticipadamente á dicho seBor cien pe
sos por medio de la Administración de Ren
tas de Comayagna, y el resto cnando termine 
y enttegne el trabajo; y
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3.*—Qa^ !a refenda cantidad, lo mismo 
qne la qne devmignen ice operarios qae ei 
Ingeniero emplée en el objete indicado, se 
impnte á Fomento, Capitulo V il ,  partida S- 
nal.— Comnnfqáésé.

BoKiLi^,
El Secretario de Estado e& el Despacho de 

Fomento, por la ley,
CirrJos Jl.

Eiévaae 150.00 la peosMn se&alada & don Inés 
Navarro para que continúe escribiendo el *'En
sayo B istéiico."

Tegncigalpa: 5 de enero de 1897.
Considerando: qae el seBor don Inés Na

varro ha presentado la primera parte del "E n 
sayo Histórico,'^ qne está encargado de escri
bir, el cnal comprende la edad antigna de la 
historia patria, trabajo qne ha merecido cali- 
Rcación honrosa por parte del Jnrado dicta- 
minador nombrado al efecto.

Considerando, además: qne una obra de 
esta natttraleza es de argente necesidad pa
ra completar la enseñanza primaria y  secan- 
daria en Hondnras; y  atendiendo á qne para 
lograr el mejor éxito en este sentido, es in 
dispensable qne el señor Navarro dediqae 
todo sn tiempo á ese trabajo y haga na esta
c o  serio de los Archivos Nacionales, lo cual 
requiere sn permanencia en esta capital, y  
en consecaencia, ana pensión ntayor qne 
la de sesenta pesos qae le faé asignada por 
acuerdo de 19 de septñembre de 1895; él Pre
sidente del Estado

-ACUERDA:
Elevar desde el 1." de febrero próximo en 

adelante á ciento cincaenta pesos la pensión 
antes dicha, siendo de coenta del señor Na
varro el pago del amanaense qae necesite 
para sas trabajos; y

2. —Qne esta cantidad ae impnte á Fo
mento, Capítulo V i l ,  partida Sn^, ^'Ex
traordinarios.^^— Cómaníqaese.

BONiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Cavíos .á. Cavcía.

Se autoriza él gasto de $ 15.75.

Tegncigalpa: 5 de enero de 1897.
El Presidente del Estado

ACUERDA:
1 . " —Antorizarel gasto de quince pesos

setenta y cinco centavos, qae se invertirán en 
la  compra de varios maebles para la oScina 
te l^ á ñ ca  de Soledad^ dé la manera ágaiente: 
U na baranda__ ...................................$ 6.00

"  carpeta .... ..................................  3.75
40 sillas................................................  6.00

Sama....................................$ 15 .75
2 . " —Qne esta cantidad sea entregada á

ia  t^egraSsta de dicho paeblo por medio de! 
Agente Fiscal, y  se impnte á Fomento, Capí 
ta lo  II, partida ñnal "Mobiliario.^— Coma-
niquese.

BOünLLA.
m  Secretario de Estado en el Despacho de 

Tomento, por la ley,
Círvío# A . CavcM.

Rtsaélvese de coniormidad solicitud de Emilio 
Coenemanm.

Tegncigalpa: 8 de enero de 1897.
Vista la solicitad presentada á esta Secre

taria por el señor Emilio CoeneináRB, én la 
cnal pide la exención del pago de derechos 
Sscalesy mnnicipales de los materiales si
guientes qne necemta para la ediScación de 
nna casa de alto en Tm jillo, á saber:
Doce pnertaa de ciprés con sas marcos.
Doce ventanas de '  '  y  ce

losías.
Diez y seis pares de persianas p ^  barandas. 
Seis quintales elavos dé hierro.
Cuatro barras de hierro bruto.
Cinco qnintMes de pintara.
Ciento veinte galones aceite de linaza. 
Cincnenta '  aguarrás.
Qnince barniz.
Seis libras shoHace con 4 galones alcohol para 

barnizar maebles y pnertas.
Cinco libras piedra pulverizada; y  
Dos vejigas macía; y

Considerando: qae el solicitante promete 
la plantación en el país de nna Saca de café 
y mani&esta además el propósito de radicarse 
deSnitivamente en Hondnras; el Presidente 
del Estado

ACUERDA:

1."— De conformidad; debiendo el peticio
nario prestar ante el Gobernador Político del 
departamento de Colón ana garantía abo
nada de qae, á más tardar dentro de an año, 
se habrá matricnlado com o agricnltor; y

8. °— Qae esta concesión sea sometida á la 
aprobación del Congreso Nacional en sus 
actuales sesiones; y qne en el caso de no ser 
aprobada ó qae el concesionario no campla 
con la condición establecida en la clánsnla 
anterior, pagne al Tesoro Pablieo el v^or 
de la póliza, más el interés legal.— Comaní- 
qnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, por la ley,

CSzvíus A . Gavcfq.

Autorízase el gasto de $200.00.

T^ncigalpa: 8 de enero de 1897.
El Presidente del Estado

ACUERDA:

1."^Autorizar el gasto de dbsctenfos pesos 
qne se iavertirán en la apertura del pique de 
nn camino qae oondaee de Catacamas á 
Wasprarasni; y

8 .°—Qae esta cantidad sea entregada al 
señor Gobernador Político del departamento 
de Olaacbo por la Administración de Ren
tas del mismo, y  se impnte á Fomento, Capí- 
tnlo V n , partida ánal.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Fomento, por la ley,
Chvíos A . (yarctq.

Nómbrase Delegado de Honduras á !a próxima Ex
posición Centroamericana ^  Saatemaia, al Dr. 
don Luis Lazo Arríaga.

T^ncigalpa: 18 de enero de 1897.
El Premdenté del Estado 

ACUERDA:

Nombrar Delegado de Honduras á la pró
xima Exposición Centroamericana en Gua
temala, al señor Dr. don Luís Lazo Arríaga; y

8."—^Facnltárlo para que nombre los agen
tes y haga los gastos qae crea indispensable 
para el mejor éxito de su cometido; dando 
con ello cneata á este Gobierno para loe 
efectos consiguientes.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, por la ley,

Cirvíux A . Gavcfít.

Se autoriza el gasto de $ 54.00 mensuaies que se 
invetirán en una encina telegráñea.

Tegncigalpa: 18 de enero de 1897.
El Presidente del Estado *

ACUERDA:

1."— Antorizar el gasto de cincuenta y 
cuatro pesos qae se invertirán mensnalmente 
en la o&cina telegráñea de San Esteban, 
departamento de Olancho, á contar del dos 
del mes en curso, de la manera que sigue:
Un telegrañsta........................................$ 8 3 .0 0
Dos celadores á $ 18 cada uno.............  84.00
Un cartero......  .......................................  3 .00
Gastos extraordinarios...........................  8 .00

Suma ............................... . .  .$  54.00
8.°— Que esta cantidad se pagne en el 

pnehlo men<^nado, y se impnte á Fomento, 
Capitnio IL  partida Anal, Gastos de nuevas 
oáciaas.— Connníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
CiM-íosA.

Se autoriza el gasto mensual de $ 37.00 que se tnver- 
tiráu OI la e&cina tel^ráñca de El Aceituno.

Tegncigalpa: 18 de enero de 1897.
El Presidente del Estado

ACUERDA:
1.*"—Autorizar el gasto de treinta y sieté 

pesos qne se invertirán mensnalmente en lÉ  
oBcina télegráAca de El Aceituno, departa
mento de Valle, á contar de! 5 del mes en 
enrso, de la manera qne signe:
Un telegrañsta ...................................  $ 30.00
Cartero...................................................... 5.00.
Gastos ordinarios..................................... 8 .0 0

S u m a ................................. $ 37.
8.^— Que esta cantidad se pagne en 

pnebio mencionado, y se impute á Fomen 
Capitnio II, partida ñnal. Gastos de nnev 
oñeinas.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Fom ento, por la ley,
Curios A . Gcrcf^.

—-
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GUERRA
Se TOMáa pagar el ralor de anas líesdas.

Tegncigalpa: é  de enero de 1897.
E! Presiden)^

ACUERDA:
Qne como gesto extraordinario de guerra 

^  pague ai Dr. don Esteban Ferrari, de esta 
oiudad, ia sama de ciet) pesos, raior de tres 
oabaiioe de su propiedad que saministrd pa 
ra ei servicio dei Ejército auxiüar en Nica
ragua, y  qne no le han sido devueltos.— Co- 
mnníquese.

BoyiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, por la ley.

Se manda extender una Constancia de Crédito.

Tegucigalpa: á de enero de 1897.
Vista la solicitud precedente, y encontran

d o  comprobados sns asertos, el Presidente 
ACUERDA:

1."— Reconocer á favor del señor Laureano 
Agailar, de Liare, la sama de cincuenta pe- 
aos, por perjuicios qne le ocasionaron laá 
fuerzas del General Vásquez.

9."— Esta suma será mandada pagar de con- 
íormidad con la disposición general que el 
-Gobierno dicte.

3."— Ei señor Ministro de Hacienda man- 
díH-á extender nnaeertidcación de crédito á 
favor del señor Agnilar.— Comnníqnese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

fa Gnerra, por la ley,
Rntres.

Págase á Hermem^Odo Valle una suma de d iooo.

Tegucig^pa: 4 de enero de 1897.
E l Presidente

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de gnerra 

se pague á dea Hermen^Rdo Valle, de La 
Villa de Concepción, la suata de sesenta pe
sos, valor de nn Winchester de su ^uropiedad 
qne suministró á las inerzas revolucionarias 
qne militaron en el año de 1892.— Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Gnerra, por la ley.

Págase á Casilda Heruández $ 35.00.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de guerra se 

jpágne á la señora C ^ ld a  Hernández, de 
áanta Ana, en este departamento, la suma de 
&einta y cinco pesos, valor de nn caballo 
de sn propiedad qne dió para el servicio del 
Ejército auxiliar en Nicaragaa, y  que no le 
ha sido devuelto.— Comnníqnese.

BON ILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lA  Guerra, por la ley,
.Cutres.

Sé paga á Amtonio Barahona $ 35.00.

Tegucigalpa: üde enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasta extraordinario de gnerra se 

pagne á don Antonio Barabona,de Maraita, en 
este departamento, la snma de veinte y  cinco 
pesos, valor de nn caballo de su propiedad 
qne dió para el servicio del Ejército auxiliar 
en Nicaragua, y que no le ha mdo devuelto.—  
Comnníqnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

jCutrM.

Págase al Comandante de Armas de Choluteea 
$20.00.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA: -

Que como gasto extraordinario de guerra se 
pague al Comandante de Armas de Cholnte- 
ca la snma de veinte pesos que se invertirá en 
la compra de las medicinas qne se necesitan 
con urgencia para la enfermería del cnartel 
de aquella plaza.— Comnníqneee-

BON ILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, por la ley,

Futres.

Se paga á Pedro Matute una suma de dinero.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:

Que como gasto extraordinario de gnerra se 
pagne á don Pedro Matate, de Santa Ana, en 
este departamento, la snnm de treinta y cinco 
pesos, valor de nn cejado de su propiedad 
que dió pma el servicio del Ejército auxiliar 
en Nicaragna, y qne no le ha sido devnelto. 
— Comuniqúese.

BO N ILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gaenra, por la ley.

Futres.

Págase á Ezesuíel Mairena $  8Ó.Ó0.

Tegucigalpa: 6 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:

Qne como gasto extraordinario de guerra se 
pagne á don Ezequiel Maírena, de La Venta, 
en este departamento, la snma de ochenta 
pesos, valor de una mnla de su propiedad 
qne dió para el servicio del Ejército anxiliar 
en Nicaragna, y que no le ha sido devuelta. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

jMJtún Futres.

Se paga A Marcelino Jiménez $ 45.00.

T ^ n cigalpa : 6 de enero de 1897.
E l Presidente

ACUERDA:
Que com o gasto extraordinario de gnerra se 

pagne á don Marcelino Jiménez, de Lanteri- 
que, en el departamento de La Paz, la snma de 
cnarenta y cinco pesos, valor de nn caba
llo de sn propiedad que dió para el servicio 
del E jército auxilim^ en Nicaragua, y qne no 
le ha sido devuelto.— Consaaíqnese.

BO N ILLA.
El Secretario de Estado mi el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
JuZtfítt Futres.

Págase á EnRmo AvBés $ 40.00.

Tegucigalpa: 12 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:

Que como gasto extraordinario de guerra 
se pague á don Entimo Aviles, vecino de 
Cholnteea, la sama de cuarenta pesos, va
lor nn caballo de sn propiedad que dió para 
el servicio del Ejército anxiliar en Nicaragna, 
el cual no le ha sido devuelto.— Comuni
qúese.

BON ILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

JttJtííá Futres.

Reconócese á Mdchor A m ^a $ 136.00 por perjui
cios qne le oeasioBarou las f aetzss áe los GoMet- 
Doe amerioras.

T egucigal^ : 12 de enero de 1897.
Vista la solicitad precedente, y encontran

do comprobados sns asertos, el Presidente 
ACUERDA:

1. *̂— Reconocer á favor del señor Melchor 
Amaya, de Yoro, la snma de mentó treinta 
y seis pesos, por perjuicios que le ocasiona
ron las fuerzas de los Gobiemée antenores.

2 . *̂— Esta snma será mandada pagm  ̂ da 
cmJormidad con la disposición general qao 
e! Gobierno dicte-

3 . " — B3 señor Minis^o de Hacienda man
dará extender ana ccrtiScación de crédito á  
favor del expresado señor Amaya.— Comm- 
níqnese.

B O N ILL A .
E! Secretario de Estado en el Despacho d# 

!a Guerra, por la ley,
JtíZtíftt FufuM.

Sepaga á Isidoro Ndñez una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 13 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:

Qne como gasto extraordinario de gnerra 
se pague á Isidoro Nnñez, de Sabanag ande^ 
en este departamento, la suma de ochenta 
pesos, vator de ana mala de su propiedad 
que dió para el servicio dei Ejército auxiliar
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en Nicaragua, y qne no le ha sido devmelta. 
— Comnníqneee.

B ob u n a .
E l Secretario de Estado en el Deq>acho de 

!a Gnerra, por la ley,
R a tw .

Págase á Brígido Medina $ 73.00.

Tegncigalpa: 13 de enero de 1897.
Presidente

ACPBBDA:
Qne como gasto extraordinario de gnerra 

aepagno á don Bngido Medina, de Alnbarén, 
€m este departamento, la sama de setenta y 
cinco pesos, valor de nn macho apareja
do, de sn propiedad, qne dio para el servicio 
del Ejército auxiliar en Nicaragua, y  qne no 
le ha sido devuelto.— Comuniqúese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley.

Págase á Sabino Hernández una suma de dinero.

Tegncigalpa: 13 de edero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:

Que como gasto extraordinario de gnerra 
se pague a Sabino Hernández, de Snlaco, 
en el departamento de Yoro, la sama de cua
renta pesos, valor de un caballo de su propie 
dad que dió para el servicio del Ejército au
xiliar en Nicaragua, y que no le ha sido de- 
vnelto.— Comuniqúese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el D e^acho de 

la  Gnerra, por la ley.

Se paga ai Comandante de Armas de Ocottpeque 
# 50.00.

Tegncigalpa: 13 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:

Que como gasto extraordinario de guerra 
se pague al Comandante de Armas de Oco- 
topeqne la snma de cincuenta pesos, que ha 
invertido en varias comisiones militares que 
ha mandado evacuar en cumplimiento de ór
denes superiores.— Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Guerra, por la ley.

Págase

Tegncigalpa: 13 de enero de^ 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Qne como gasto extraordinario de gnerra 
ae pague á don Ezeqniel Ramírez la suma 
de treinta pesos, la cnal le servirá para sus 
^pstos de viaje desde San Pedro Sala, en

donde ha estado prestando sos servicios nü- 
litares, al lagar de su domicilio.— Comuni
qúese.

BOÜTILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, por la ley,

t/wJtdw Batres.

Se admite una renuncia á don Samuel S. Valladares.

Tegncigalpa: lá  de enero de 1897-
Vista la solicitud en qne don Samnel 8. 

Valladares interpone sn renuncia de la Co
mandancia Local de la Villa de Concep
ción; y apoyándose dicho sehor en qne sus 
últimos servicios los ha prestado solamente 
por gratitud y simpatía hacia los ex-Minis- 
tros seBores Generales don Manuel Bonilla y 
don Mignel R. Davila: por tanto,^el Presi
dente.

ACUERDA:

Admitir la renuncia de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

B O XILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, por la ley,

jMltÚM Boiras.

Se conceden seis meses de Hcencis al̂ Comamdante de 
Armas de este departamento.

Tegncigalpa: 14 de enero de] 1897.
Estimando justos el Gobierno los motivos 

en qne el Comandante de Armas de este 
departamente!^ Generai don Dionisio Gutié
rrez, se funda para pedir licencia por seis 
meses; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Conceder ^dicha Ucencia, con goce de me
dio sueldo durante los dos primeros meses, 
y sin él los restantes; debiendo encargarse 
del empleo el Mayor de Plaza, en calidad 
de interino, y mientras se designa ia per
sona qne deba servirlo en la ansencia del Ge
neral Gutiérrez.— Comnníqnese.

BOiMíLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, por la ley.

Autorízî se cJ gasto de $ 7.1. Oó.

Tegncigalpa: 13 de enero de 1897.
El Presidente

A C U ERD A:

Autorizar ei gasto extraordinario de seten
ta y cinco pesos mensnales que, á contar del 
primero de! corriente, se pagarán al Te
niente Coronel don Domingo Portillo, quien 
para el mejor servicio fué alta en aquella fe
cha en e! Estado Mayor Genera!.— Comuni
qúese.

BOitlLUA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Gnerra, por la ley.

Nómbrase escribiente de este Ministerio á Froilácí 
Ratnos F .

Tegncigalpa: 15 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar escribiente del Ministerio de 1& 

Gnerra á don Froiián Ramos F. en reposi
ción de don Timoteo Meza, á quien se ha 
nombrado Ayudante del Ministro del Ra
mo; debiendo abonarse al seOor Ramos el 
sneldo de ley, desde el quince de octubre 
ultimo en qne comenzó á prestar sus servi
cios.— Comnníqnese.

B O X I L L A .

E! Secretario de Estado en el Despacho d e  
la Guerra, por la iey,

Batres-

El infraserrto. Secretario dei Juzgado, de Letras, 
de lo Civü,

Hace constar: qne en ei iibro de registro de mi
nas nuevas que este Juzgado Heva en ei corriente 
año, sé encuentra e^que literaimente dice:—"E l 
infrascrito, Juez de Letras de io Civíi, hace cons
tar: que en ias diiigencias reiativas ai denuncio de 
ia mina "La Magdaiena,'' se encuentra e! escrito,̂  
razón y auto que dicen:—^Denuncio de una veta 
nueva.—SeSor Juez de Letras de io Civii —Ei sus
crito, mayor de edad, carpintero y vecino de Taian- 
ga, en sn nombre y en ei de ios señores Saiomé 
Cruz, Guadalupe Armijo, Luis Rodríguez, agricui- 
tores, y Cristino Dursay, químico, todos dei mismo  ̂
vecindario, viene ante Ud. á denunciar una veta 
nueva que han encontrado y se proponen expiotar, 
veta situada en ei cetro denominado "Chispas, ' en 
jurisdicción de Taianga, produce oro y ptata como  ̂
se comprueba coa ia maestra que présenta, Uevará 
por nombre "La Mt^daiena:" corre de Griente á 
Poniente, tiene su recuesto ai Norte; y tiene pot- 
iímites: ai Oriente, La Ciénaga; ai Poniente, ei pue
blo de Taianga; ai Norte, ia ¿nea de Luciano Carías- 
y ai Sur, ei cerro Pando.—En consecuencia, pide se 
le admita este denuncio, nsandando hacer ei registro 
y pubücación de iey, advirtieado que no hay pro
piedades colindantes.—Tegncigalpa: octubre 12 d& 
1896.—Policarpo P. Romero —íhesentado en su fe
cha.—Boquín.—Jusgado de Letras de io Civil.—Te 
gucigalpa: doce de octubre de mü ochocientos noven
ta y seis.—Admítese ia denuncia qne antecede, re
gístrese y  pnbiíquese ei r^istro en "La Gaceta,"^ 
por tres veces, de diez en diez días—Notifíquese. 
—Valladares—^TeodomJ Boquín, Secretario— Rê  
gistrada en Tegucigaipá. á diez y nueve de enero d& 
mii ochocientos noventa y siete.—(Seiio)—Leandro  ̂
Valladares.—^Féiix Salgado.—Stio.

Es conforme.
Tegucigaipa: 19 de enero de 1897.

F É M X  SA LG A D O .

Et snscrito. Administrador de Rentas dê  
este departamento, pone en conocimiento del 
pablico: qne el dia 1. ° de marzo próximo, á 
ias 2 p. m., se rematará en esta ORcina e! te- 
rreno nacional denominado *'La Laguna, 
medido á soiieitud de don Oneciforo Trejo, 
cuyo terreno pertenece á esta jurisdicción. 
Es adaptado en parte pequeña para la agri
cultura y pastaje de ganado, y consta de 37 
manzanas y  564 y  cinco octavos manzanas, y 
siendo el precio en que se ha valorado: ocho 
á razón de nn peso cada una, y el resto á cin
cuenta Centavos.

Su valor total es de 32 pesos 79 centavos; so 
solicitarán pósteres.

Tegncigalpa: 18 de enero de 1897.
JESÚS CtSXEROS.

Tipegraña Eadona!.—Tercera Avenitbt—E. n*
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